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PROGRAMA GENERACIONES SACÚDETE - MODALIDAD VIRTUAL

Informe de gestión técnico # xxx

Periodo: (Día) de (Mes) al (Día) de (Mes) de (Año) 

	DATOS BÁSICOS CONTRATO

	No. Contrato: 
	

	Nombre del Operador:
	

	Región de ejecución:
	

	Departamentos de ejecución:
	

	Fecha inicio de contrato:
	

	Fecha finalización de contrato:
	

	Cupos programados:
	



	REPORTE DE GESTIÓN

	PLATAFORMA MUNDO SACÚDETE - Reporte shakers

	Shakers inscritos en plataforma 
	Nro. Grupos 
	Nro. Grupos  Adolescentes
	Total  Adolescentes  
	Nro. Grupos Jóvenes   
	Total de  Jóvenes  
	Nro. de Shakers que ingresaron a plataforma  

	
	
	
	
	
	
	



	REPORTE DE GESTIÓN[footnoteRef:1] [1:  Incluir las filas necesarias para relacionar la totalidad de departamentos en los que implementa el Programa] 


	ATENCIÓN (Por Departamento / Municipio)

	#
	Departamento
	Total participantes
	Número de Adolescentes
	Número de Jóvenes
	% de  participantes adolescentes
	% de  participantes jóvenes% de Jóvenes

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	

	Total
	
	
	
	
	
	



	#
	
Departamento
	PERFIL 360°
	SISTEMA DE INFORMACION CUÉNTAME

	
	
	Total participantes caracterizados 
	Número de adolescentes caracterizados 
	Número de jóvenes caracterizados
	Número de Participantes registrados en el Sistema de Información CUENTAME

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	

	Total
	
	
	
	
	



	OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA[footnoteRef:2] [2:  Incluir las filas necesarias para relacionar la totalidad de obligaciones contractuales. Lo anterior también aplica para las obligaciones generales y específicas.] 


	Obligaciones 
(textuales del contrato)
	Cumplimiento 
(sí, no o en ejecución)
	Actividades realizadas
Relacionar en cada una de las obligaciones contractuales, relacionado claramente las acciones implementadas y las evidencias que dan cuenta de su cumplimiento en el periodo del corte reportado, las evidencias entregadas se deben organizar por tipo de obligación y número de obligación.
	Observaciones[footnoteRef:3] [3:  El operador deberá incluir cualquier información que considere relevante relacionado con el cumplimiento de la obligación. El diligenciamiento de esta columna no es obligatoria. Lo anterior también aplica para las obligaciones generales y específicas.] 


	1.    Cumplir con el objeto y las obligaciones del presente contrato, acatando lo dispuesto en la Ley, reglamentos, lineamientos, guías y demás documentos y orientaciones técnicas y administrativas expedidas por el ICBF y dispuestas en la página web de la entidad, y que se encuentren vigentes al momento de su celebración, sus respectivas actualizaciones, o que se expidan con posteridad relacionadas con la ejecución del contrato, las cuales hacen parte integral del presente contrato, y son de obligatorio conocimiento y cumplimiento por parte de EL CONTRATISTA y el talento humano que este vincule para la prestación del servicio de atención.
	En ejecución
	
	Con la firma del presente informe de gestión y la entrega de los productos relacionados con las obligaciones que lo requieran se certifica el cumplimiento de esta obligación.

	2. Constituir y allegar al ICBF las garantías requeridas dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, en los casos a que haya lugar.
	
	
	

	3. Suministrar al ICBF la información técnica, administrativa, financiera y jurídica actualizada relacionada con la ejecución del contrato, de acuerdo con las especificaciones dadas en el presente contrato y las solicitudes que realice la Supervisión del contrato. 
	
	
	Con la firma del presente informe de gestión se certifica el cumplimiento de esta obligación.

	4. Abstenerse de realizar o permitir que se realicen actividades proselitistas en el marco de la prestación del servicio de atención. 
	
	
	

	5. Responder y resolver oportunamente y con eficiencia los hallazgos que formulen la supervisión del contrato, los organismos de vigilancia, inspección y control del Estado a que haya lugar, implementando las recomendaciones y procedimientos cuando sean requeridos.
	
	
	

	6. Informar al supervisor y a las autoridades competentes de manera inmediata y oportuna, los casos en que se identifiquen situaciones que pongan en riesgo el cumplimiento del objeto contractual, en articulación con las entidades competentes, cuando haya lugar.
	
	
	Con la firma del presente informe de gestión se certifica el cumplimiento de esta obligación.

	7. Entregar al ICBF el informe de gestión periódico, (acorde con cada pago) en los formatos establecidos por el ICBF con sus respectivos soportes. 
	
	
	

	8. Cumplir oportunamente con los pagos a proveedores y prestadores de servicios profesionales y técnicos que vincule a la operación del servicio.
	
	
	Con la firma del presente informe de gestión se certifica el cumplimiento de esta obligación.

	9. Las demás obligaciones que se deriven de la ley, reglamento y lineamientos vigentes, relativos a la ejecución del objeto contratado.

	
	
	



	OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA

	ALISTAMIENTO

	Obligaciones 
(textuales del contrato)
	Cumplimiento 
(sí, no o en ejecución)
	Actividades realizadas
	Fuente verificación que evidencia el cumplimiento de la obligación y la ubicación de este
	Observaciones

	1. 
	
	
	
	

	2. 
	
	
	
	

	3.  
	
	
	
	

	4. 
	
	
	
	

	5. 
	
	
	
	

	6. 
	
	
	
	

	7. 
	
	
	
	

	8. 
	
	
	
	

	9. 
	
	
	
	

	ATENCIÓN

	Obligaciones
(textuales del contrato)
	Cumplimiento
(sí, no o en ejecución)
	Actividades realizadas
	Fuente verificación que evidencia el cumplimiento de la obligación y la ubicación de este
	Observaciones

	1.	
	
	
	
	

	2. 
	
	
	
	

	3.
	
	
	
	

	4.
	
	
	
	

	5.
	
	
	
	

	6.
	
	
	
	

	7.
	
	
	
	

	8.
	
	
	
	

	9.
	
	
	
	



	OBLIGACIONES EN EL MARCO DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

	Eje de calidad

	Obligaciones
(textuales del contrato)
	Cumplimiento
(sí, no o en ejecución)
	Actividades realizadas
	Fuente verificación que evidencia el cumplimiento de la obligación y la ubicación de este
	Observaciones

	1. Asegurar que el personal requerido para la prestación del servicio cuente con el perfil de: educación (formal: primaria, secundaria, pregrado, posgrado), formación (cursos específicos de la actividad a desarrollar como diplomados, seminarios, talleres entre otros) o experiencia para garantizar la óptima prestación del servicio.
	
	
	
	

	2. Socializar con el equipo de trabajo que realiza las actividades definidas en el contrato, la información básica del ICBF (Misión, Visión, Normatividad interna vigente, Objetivos Estratégicos, Políticas y Sistema Integrado de Gestión SIGE) así como dar a conocer los diferentes documentos (lineamientos técnicos, manuales, procedimientos, guías, formatos entre otros) necesarios para la operación de los servicios.
	
	
	
	

	3. Entregar los resultados de la percepción del beneficiario frente a la prestación del servicio o bien adquirido.
	
	
	
	

	4. Demostrar mediante evidencias la implementación de acciones de mejora (correctivas o preventivas frente a cualquier situación que afecte la prestación del servicio) que permita tomar las decisiones a que haya lugar o experiencias exitosas que demuestren la mejora en la prestación de servicio.
	
	
	
	

	5. Contar con información documentada para la recepción, tratamiento y respuesta a las peticiones, denuncias, quejas, reclamos, felicitaciones y sugerencias, en el marco de la ejecución del objeto contractual.
	
	
	
	

	6. Contar con un registro de los documentos utilizados para la operación del servicio y de ser necesario, deberá presentar el control de los cambios realizados.
	
	
	
	

	Eje de seguridad de la información

	Obligaciones
(textuales del contrato)
	Cumplimiento
(sí, no o en ejecución)
	Actividades realizadas
	Fuente verificación que evidencia el cumplimiento de la obligación y la ubicación de este
	Observaciones

	1. Certificar el cumplimiento, seguimiento y revisión de los asuntos correspondientes a seguridad de la información enmarcado en la normativa interna del ICBF vigente en virtud de la ejecución del objeto del contrato.
	
	
	
	

	2. Suscribir un documento de compromiso de confidencialidad el cual deberá ser entregado al supervisor del contrato una vez se firme el contrato.
	
	
	
	

	3. Informar al supervisor, en el momento que ocurran incidentes de seguridad que afecten la disponibilidad, integridad y/o confidencialidad de la información del ICBF, en el marco de la ejecución del contrato.
	
	
	
	

	Eje de Seguridad y Salud en el Trabajo

	Obligaciones
(textuales del contrato)
	Cumplimiento
(sí, no o en ejecución)
	Actividades realizadas
	Fuente verificación que evidencia el cumplimiento de la obligación y la ubicación de este
	Observaciones

	1. Certificar que cuenta con un representante de seguridad y salud en el trabajo, que cumpla con el perfil establecido en la Resolución 312 de 2019, o a la norma que adicione, modifique o sustituya y garantice el cumplimiento de obligaciones contractuales establecidas en el marco de la ejecución del contrato o convenio y la normatividad vigente.
	
	
	
	

	2. Presentar la identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación de controles, documentados, en el marco de la Seguridad y Salud en el Trabajo durante la ejecución del contrato o convenio.
	
	
	
	

	3. Realizar la inducción al equipo de trabajo que se empleará durante la ejecución del contrato o convenio en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo.
	
	
	
	

	4. Presentar el concepto médico ocupacional favorable de los colaboradores vinculados para la ejecución del contrato o convenio.
	
	
	
	

	Eje de gestión ambiental 

	Obligaciones
(textuales del contrato)
	Cumplimiento
(sí, no o en ejecución)
	Actividades realizadas
	Fuente verificación que evidencia el cumplimiento de la obligación y la ubicación de este
	Observaciones

	1. Adoptar las medidas necesarias para el ahorro y uso eficiente de agua, energía, papel, y manejo de residuos que se generen durante la ejecución del contrato, de acuerdo con la política ambiental de la Entidad.
	
	
	
	



	PROCESO DE GESTIÓN DE ALIANZAS - Programa para el fortalecimiento de habilidades y proyectos de vida de adolescentes y jóvenes, modalidad virtual
	

	#
	Departamento
	Nombre del aliado identificado 
	Sector: Educación, Empleo, Emprendimiento
	Objetivo de la alianza
	Shakers vinculados a la alianza
	Estado

	1
	
	
	
	
	#
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	

	Total
	
	
	
	
	
	






	Espacios de interacción con el equipo de talento humano

	Espacios con
	Cantidad de espacios
	Cantidad de asistentes
	Temáticas abordadas
	Conclusiones
(Resultados obtenidos, alertas generadas, compromisos, acciones pendientes, solicitudes, entre otras)
	Fuente verificación que evidencia el cumplimiento 

	Coordinadoras y coordinadores
	
	
	
	
	

	Líderesas y líderes
	
	
	
	
	

	Gestoras y gestores
	
	
	
	
	

	Tutoras y tutores
	
	
	
	
	

	Equipo técnico
	
	
	
	
	

	Líder de comunicación
	
	
	
	
	

	Equipo en general
	
	
	
	
	




	RECOMENDACIONES / OBSERVACIONES - IMPLEMENTACIÓN DEL Programa para el fortalecimiento de habilidades y proyectos de vida de adolescentes y jóvenes, modalidad virtual

	1.
	

	2. 
	

	3. 
	



	 ALERTAS IDENTIFICADAS EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO

	1.
	 

	2. 
	

	3. 
	





Firma del Representante Legal: __________________________________________
Nombres y Apellidos: _______________________________________
C.C. _________________

	
	Elaboró
	Revisó
	Aprobó entrega

	
	Firma

Nombre y Apellidos
Cargo
Entidad
	Firma

Nombre y Apellidos
Cargo
Entidad
	Firma

Nombre y Apellidos
Cargo
Entidad

	Versión 1
	Fecha
	Fecha
	Fecha

	Versión 2
	
	
	

	Versión #
	
	
	







                                                                                                                                 
Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!
Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.
“LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012”                                            
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